
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ne ¿9-¿-5to- ABD A 
Ec. Eufenta uwiilia Saltos 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85—1—-01-—3—-00008 ; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No. 217... de... 7 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece 
Erernoarenansonao o nsnpernso neg UeRronR royo rin oe reenern conocer exnediente No 

de Ley. copias autorizadas del Balance Gener 

  

   

     
   

Anual, del Fstado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y_de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de ones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de come». SIEP ccocmmcooororro 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 

mo adminisrtador de la compañía PREDIAL ERRE. LodTidbe cc orerccnnrirrmnrerrrrerterorccrrscnerien , el 

LETRA ERA RAE e e rate ON. renronenirocaran orinar RIO a nr Rapaces aereas 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 

mero; : es 
Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 

por Resolución No. 37—1—6—3-—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor .....kERTORA. ZEREGA.. RAQUEL. 
A erro , administrador de la compañía PREDIAL. ERRE... ATI yo»... 

A , la multa de S/- AALGDO Peimminianiono (LATORDE- BL STUTENTES 

JO/10V SA RES 00 BUON AORIAAGRARRABRANO HUIR ARAR OIGA P NR RI ORAR ITA IO RE RUORANAD CS HORA RR INIA A Gana On ro raros roer a ) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiéndole que la Multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación, 

ARTICULO SEGUNDO.-— NOTIFICAR al señor ....... LERTIGA.. ZEZEGA RAQUEL «===. oneerercrmensneanes 
Der aoaRRaerARUrPORARR Ortrnencoranectonesnesormnes en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superiftendencia de Compañías, en Guayaquil, 

po 184 SR ueno rirrercamiccicacicór co ÍA lle Brisa rresonrns 

ARS Cua tc. sajema iitata Saltos 
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